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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTAS) 

N° 68001-31-03-004-2019-00157-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone:  

1.- Con fundamento en el inciso 2º del artículo 163 del 

C.G.P., se reanuda el trámite del presente proceso, cuya 

suspensión se ordenó en audiencia celebrada el pasado 6 de abril 

del año en curso2. 

2.- En consecuencia, se requiere a las partes, para que 

en el término de cinco (5) días, informe sí pudieron solucionar sus 

diferencias.  

3.-  Conforme lo prevé el inciso 1º del artículo 329 del 

C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en 

providencia de 25 de marzo de 20213, mediante la cual se confirmó 

la decisión adoptada en auto de 24 de julio de 2019  

Notifíquese, 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Pdf. 26. 
2 Pdf. 25 y acta PDF. 23 
3 Pdf. 001. Cdno. Segunda Instancia. 
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